	[image: ] 
	Nombre del Proceso
	Código: GR-PO01

	
	GESTIÓN DE RECURSOS
	Versión: 03

	
	Nombre de la Política
	Vigencia: 09-01-2026

	
	POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL
	Página 1 de 2





UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS
POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

INTRODUCCIÓN

La Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos (UAECOB), en cumplimiento en lo establecido en el Acuerdo 001 de 2024, “Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se fijan otras disposiciones”, adapta la presente Política de Gestión Documental.

Según el Artículo 1.2.5. “Formulación de la Política institucional de Gestión Documental”, los sujetos obligados deben formular su Política institucional de gestión documental, teniendo en cuenta los lineamientos establecidos en los artículos 2.8.2.5.6 y 2.8.2.5.7 del Decreto 1080 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura, y las normas que los modifiquen, deroguen o sustituyan.

Dicha política debe articularse con las políticas de gestión y desempeño institucional relacionadas con el manejo y seguridad de la información, sistemas administrativos y de gestión, y con el Modelo de Gestión Documental y Administración de Archivos – MGDA, para establecer el direccionamiento estratégico de la alta dirección frente al cumplimiento de la Política Nacional de Archivos y de Gestión Documental. 

El Parágrafo 1, del citado artículo señala que se tendrá como referencia para la formulación de la Política Institucional de Gestión Documental los lineamientos generales establecidos por el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado. (Ver anexo 2 “Lineamientos generales para la formulación de la Política Institucional de Gestión Documental”).
Asimismo, el Parágrafo 2 indica que la Política Institucional de Gestión Documental debe ser aprobada por el Comité de archivo o Comité institucional de Gestión y Desempeño, o quien haga sus veces, y publicada en la página web de la respectiva entidad.

Por otro lado, el Decreto 1080 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Cultura” según el artículo 2.8.2.5.6., “Componentes de la política de gestión documental”, las entidades públicas deben formular una política de gestión de documentos, constituida por los siguientes componentes: a) marco conceptual claro para la gestión de la información física y electrónica de las entidades públicas. b) Conjunto de estándares para gestión de la información en cualquier soporte. c) Metodología general para la creación, uso, mantenimiento, retención, acceso y preservación de la información independientemente de su soporte y medio de creación. d) Programa de gestión de información y documentos que pueda ser aplicado en cada entidad. y e) La cooperación, articulación y coordinación permanente entre las áreas de tecnología, la oficina de archivo, las oficinas de planeación y los productores de la información, mediante el presente documento, la UAECOB establece su Política de Gestión Documental. Esta política define el marco conceptual y los lineamientos internos para la gestión integral de la información —física y electrónica—, abarcando su creación, uso, retención, acceso, conservación y preservación en todos sus soportes. 

La aplicación efectiva de la Política Documental busca respaldar las decisiones de la alta dirección, apoyar las acciones para lograr la transparencia en la gestión de la UAECOB, permitir acceso a la información por parte de la ciudadanía y órganos de control, garantizar la conservación, preservación y disposición final de los documentos custodiados o producidos por la entidad, lograr la modernización institucional en materia documental y garantizar la memoria institucional, lo que implica un reforzamiento en el papel de la cultura institucional y la corresponsabilidad entre los diferentes procesos, recursos y áreas, por lo que la Política debe ser atendida por los servidores públicos y los contratistas de todos los niveles de la Unidad mediante la aplicación de los procedimientos, guías, y demás herramientas archivísticas que ha elaborado o llegase a elaborar la UAECOB en temas documentales.

1. [bookmark: _Toc212631963][bookmark: _Toc212632041][bookmark: _Toc212631964][bookmark: _Toc212632042][bookmark: _Toc212631965][bookmark: _Toc212632043][bookmark: _Toc212631966]OBJETIVO 

Establecer los lineamientos y principios que orienten la gestión integral de los documentos producidos y recibidos en la Entidad, garantizando su organización, conservación, disponibilidad, autenticidad y acceso oportuno, desde su creación hasta su disposición final. Asimismo, asegurar la protección, valoración y preservación del patrimonio documental institucional como fuente de memoria, transparencia y apoyo a la gestión administrativa, jurídica, cultural e histórica.

2. ALCANCE

La Política de Gestión Documental es de cumplimiento obligatorio y transversal para la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos. Comprende el ciclo vital completo de los documentos, desde su planeación hasta la preservación a largo plazo y valoración. Esta normativa se extiende a la totalidad de la información producida y recibida por la Entidad (físico, electrónico y/o digital), incluyendo las agrupaciones documentales (series y subseries).

 El objetivo fundamental es garantizar que el acervo institucional esté debidamente organizado, accesible y preservado como componente esencial del patrimonio institucional.

La Subdirección de Gestión Corporativa liderará la implementación de esta política, articulando todos los instrumentos archivísticos. Su cumplimiento es responsabilidad de todos los servidores públicos, contratistas, y cualquier persona que acceda, produzca o consulte los recursos informativos de la UAECOB.

3. DEFINICIONES Y SIGLAS

Es relevante clarificar conceptos que, por su alcance y objeto, guardan estrecha relación, no sólo con la gestión documental, sino también con la manera como las organizaciones garantizan el control adecuado de la información disponible y circulante.
· Accesibilidad: La disponibilidad y usabilidad de la información, en el sentido de la capacidad o facilidad futura de la información de poder ser reproducida y por tanto usada.
· Acceso a documentos de archivo: Derecho de los ciudadanos a consultar la información que conservan los archivos públicos, en los términos consagrados por la Ley
· Almacenamiento de documentos: Acción de guardar sistemáticamente documentos de archivo en espacios, mobiliario y unidades de conservación apropiadas.
· Archivado electrónico: Conjunto de documentos electrónicos producidos y tratados conforme a los principios y procesos archivísticos.
· Archivamiento web: Proceso de recolección de fracciones o partes de la World Wide Web y la garantía de que la colección se conserva en un archivo o sistema de información para futuros investigadores, historiadores y público en general.
· Autenticidad: Que pueda demostrarse que el documento es lo que afirma ser, que ha sido creado o enviado por la persona que afirma haberlo creado o enviado, y que ha sido creado o enviado en el momento que se afirma. Para garantizar la autenticidad de los documentos, las entidades deben implantar y documentar políticas y procedimientos para el control de la creación, recepción, transmisión, mantenimiento y disposición de los documentos, de manera que se asegure que los creadores de estos estén autorizados e identificados y que los documentos estén protegidos frente a cualquier adición, supresión, modificación, utilización u ocultación no autorizadas.
· Ciclo vital del documento: Etapas sucesivas por las que atraviesan los documentos desde su producción o recepción, hasta su disposición final.
· Conservación de documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.
· Conservación digital: Acciones tomadas para anticipar, prevenir, detener o retardar el deterioro del soporte de obras digitales con objeto de tenerlas permanentemente en condiciones de usabilidad, así como la estabilización tecnológica, la reconversión a nuevos soportes, sistemas y formatos digitales para garantizar la trascendencia de los contenidos.
· Conservación preventiva de documentos: Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad.
· Conservación total: Se aplica a aquellos documentos que tienen valor permanente, es decir, los que lo tienen por disposición legal o los que por su contenido informan sobre el origen, desarrollo, estructura, procedimientos y políticas de la entidad productora, convirtiéndose en testimonio de su actividad y trascendencia. Asimismo, son Patrimonio documental de la sociedad que los produce, utiliza y conserva para la investigación, la ciencia y la cultura.
· Consulta de documentos: Acceso a un documento o a un grupo de documentos con el fin de conocer la información que contienen.
· Documento electrónico: Es la información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares.
· Documento electrónico de archivo: Registro de la información generada, recibida, almacenada, y comunicada por medios electrónicos, que permanece en estos medios durante su ciclo vital; es producida por una persona o entidad debido a sus actividades y debe ser tratada conforme a los principios y procesos archivísticos.
· Gestión de documentos: Gestión documental. Área de gestión responsable de un control eficaz y sistemático de la creación, la recepción, el mantenimiento, el uso y la disposición de documentos, incluidos los procesos para incorporar y mantener, en forma de documentos, la información y prueba de las actividades y operaciones de la organización.
· Gestión documental: Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades,
  desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.
· Medios digitales: También conocido como “soporte digital”. Es el material físico, tal como un disco compacto, DVD, cinta o disco duro usado como soporte para almacenamiento de datos digitales. Véase también: “medio”, “medio analógico”. 
· MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión.
· Plan institucional de Archivos (PINAR): Instrumento archivístico que permite generar cambios planificados, articulando y dando un ordenamiento lógico a los planes y proyectos que en materia archivística formule la Entidad.
· Política de gestión documental: Intención y directrices de una organización con relación al sistema de gestión para los documentos, formalmente expresadas por la alta dirección.
· Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento.
· Preservación digital: La copia obtenida debe ser convenientemente clasificada, teniendo en cuenta la posibilidad que el mismo documento exista en otro soporte. 
· Programa de Gestión Documental (PGD): Es el instrumento archivístico que formula y documenta a corto, mediano y largo plazo, el desarrollo sistemático de los procesos archivísticos encaminados a la planificación, procesamiento, manejo y organización de la documentación producida y recibida por una entidad, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación. Este debe ser aprobado, publicado, implementado y controlado.
· Programa de preservación: Conjunto de disposiciones (y de los responsables de tomarlas) destinadas a garantizar la accesibilidad permanente a los materiales digitales de archivo.
· Seguridad de la información: Los sistemas de gestión documental deben mantener la información administrativa en un entorno seguro. Preservación de la confidencialidad, la integridad y la disponibilidad de la información; además, puede involucrar otras propiedades tales como: autenticidad, trazabilidad (Accountability), no repudio y fiabilidad.
· Sistema de gestión de documentos de archivo: Conjunto de reglas que rigen el almacenamiento, uso, permanencia y disposición de documentos de archivo y/o información acerca de ellos, así como las herramientas y mecanismos usados para implementar dichas reglas, físico o electrónico. Véase también: “sistema de gestión de documentos de archivo confiables”, “sistema de gestión documental”.
· Sistema de información: Se entenderá todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar o procesar de alguna otra forma mensajes de datos.
· Sistema integrado de conservación: Conjunto de estrategias y procesos de conservación que aseguran el mantenimiento adecuado de los documentos, garantizando su integridad física y funcional en cualquier etapa del ciclo vital. Las definiciones relacionadas fueron tomadas del Glosario del Archivo General de la Nación.

4. POLITICA DE OPERACIÓN 

La gestión de la información se llevará a cabo en cada uno de los procesos de la gestión documental a través de los siguientes instrumentos archivísticos en concordancia con el Decreto 1080 de 2015 en su artículo 2.8.2.5.8.

· Planeación
a) Plan Institucional de Archivos -PINAR
b) Programa de Gestión Documental - PGD
· Producción	
a) Tabla de Retención Documental- TRD
b) Banco Terminológico de series, subseries y tipos documentales
c) Tabla de Retención Documental- TRD
d) Banco Terminológico de series, subseries y tipos documentales
· Gestión y tramite	
a) Mapas de procesos
b) Cuadro de Clasificación Documental - CCD
c) Tablas de Control de Acceso -TCA
d) Inventarios Documentales
· Disposición de documentos	
a) Tablas de Retención Documental - TRD
· Organización	
a) Tablas de Retención Documental – TRD
b) Banco Terminológico de series, subseries y tipos documentales
· Transferencia	
a) Tablas de Retención Documental - TRD
· Preservación a largo plazo	
a) Tablas de Retención Documental – TRD
b) Modelo de requisitos para la gestión de documentos electrónicos
· Valoración
a) Tablas de Retención Documental – TRD


5. ROLES Y RESPONSABILIDADES 

[bookmark: _Hlk211409382]La adopción de la política de gestión documental estará bajo la responsabilidad de la Dirección General, garantizando los recursos humanos, físicos y tecnológicos necesario para el cumplimiento de los objetivos y metas propuestas en los diferentes planes, programas y proyecto aprobados en el Plan Institucional de Archivos -PINAR.

· Administración de la Política
[bookmark: _Hlk211409390]La administración de Políticas y Lineamientos Corporativos en materia de Gestión Documental 
se encuentra liderada por el Comité de Gestión y Desempeño.

· Líder de la Política
El liderazgo técnico de la política será asumido por la Subdirección de Gestión Corporativa de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, quien propondrá las acciones pertinentes para implementar la política, de forma articulada y armonizada, junto con la Oficina Asesora de Planeación, Oficina de Control Interno y demás dependencias  productoras.

· Servidores, Contratistas y Públicos de Interés
Todo funcionario o contratista de la entidad es responsable por el cumplimiento de las políticas de gestión documental, en aplicación del Decreto 1080 de 2015, artículo 2.8.2.5.3, “Responsabilidad de la gestión de documentos. La gestión de documentos está asociada a la actividad administrativa del Estado, al  cumplimiento de las funciones y al desarrollo de los procesos de todas las entidades estatales. 
Por lo tanto, es responsabilidad de los servidores y empleados públicos, así como de los contratistas que presten servicios a las entidades públicas, aplicar las normas que en esta materia establezca el Archivo General de la Nación Jorge Palacios Preciado y las respectivas entidades públicas”.

6. MARCO CONCEPTUAL 

La Política de Gestión Documental de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos se fundamenta en los principios archivísticos de la Ley 594 de 2000 y el Acuerdo 001 de 2024, y se alinea con la normativa de Gobierno Digital y la Ley de Transparencia. Reconoce que la Gestión Documental constituye un conjunto de actividades administrativas y técnicas que deben aplicarse de manera uniforme a los documentos producidos por los procesos misionales, estratégicos y de apoyo de la entidad.

Su aplicación comprende la gestión de la documentación, sin importar el soporte, y se desarrolla de forma idéntica para los documentos generados tanto en medios físicos como electrónicos. Finalmente, esta política se enmarca en la estructura del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), donde el Comité Institucional de Gestión y Desempeño asume las funciones del Comité de Archivo, conforme al artículo 2.2.22.3.8 del Decreto 1083 de 2015, garantizando que las directrices de la gestión documental se integren y se rijan por los principios de la Ley de Protección de Datos Personales y la clasificación de acceso a la información pública.

7. [bookmark: _Toc212631969][bookmark: _Toc212632047]MARCO NORMATIVO

En el marco legal de la Política de Gestión Documental, el Comité Institucional de Gestión y Desempeño asume las funciones del Comité de Archivo, encargado de orientar la implementación y operación del Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG). Esta normativa establece y se fundamentan los lineamientos técnicos de la presente política. 

· Acuerdo 001 del 2024. Por el cual se establece el Acuerdo Único de la Función Archivística, se definen los criterios técnicos y jurídicos para su implementación en el Estado Colombiano y se 
fijan otras disposiciones.
· Decreto 1080 de 2015, Por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura”.
· Ley 594 de 2000. Ley General de Archivos. Artículo 16, obligaciones a cuyo cargo estén los archivos de las entidades públicas.
· Ley 527 de 1999 la cual reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, de comercio electrónico y de las firmas digitales.
· Ley 1712 de 2014. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones.

8. [bookmark: _Toc212624582][bookmark: _Toc212631972][bookmark: _Toc212632050][bookmark: _Toc212624583][bookmark: _Toc212631973][bookmark: _Toc212632051][bookmark: _Hlk211409325]ESTÁNDARES PARA LA GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN

Con el objetivo de ampliar y fortalecer las buenas prácticas la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos se regirá por las normas técnicas y disposiciones vigentes que orientan la gestión documental en Colombia, garantizando el cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Archivo General de la Nación y las buenas prácticas internacionales. 
[bookmark: _Hlk211409357]En particular, la gestión de la información se fundamentará en las siguientes normas: 
· Acuerdo 001 de 2024 del Archivo General de la Nación (AGN) — Acuerdo Único de la Función Archivística. 
· NTC-ISO 15489-1:2017 — Información y documentación. Gestión de registros. Parte 1: conceptos y principios. 
· Decreto 1080 de 2015 — Decreto Único del Sector Cultura que regula la Política Nacional de Archivos. 
· Circular externa 001 de 2020 — Lineamientos para la administración de expedientes y comunicaciones oficiales.
9. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA DE GESTIÓN DOCUMENTAL

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos, como primer respondiente en la gestión integral de riesgo, declara su firme compromiso, liderado por la Alta Dirección, con la implementación de las mejores prácticas de gestión documental, en observancia a la normatividad vigente y los principios archivísticos. Reconocemos que los documentos son la evidencia fundamental de nuestros procesos misionales y el insumo esencial para la toma de decisiones. Por ello, esta Política es el pilar que garantiza su correcta administración, uso y regulación, gestionando los documentos bajo el concepto del ciclo vital del documento e incorporando tecnologías de información y programas de gestión electrónica bajo estándares de seguridad.

La entidad garantizará, de forma permanente, la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la información bajo parámetros técnicos de organización, conservación y disposición final. Esto se logrará mediante la formulación y sostenimiento de los instrumentos archivísticos, la capacitación continua y la promoción de una cultura archivística de eficiencia y transparencia. El compromiso final es asegurar la accesibilidad de la información pública, la protección del patrimonio documental y la preservación a largo plazo, garantizando la disponibilidad de los archivos como fuente primaria y sustento de la memoria institucional, en aporte a la gestión por resultados y la innovación.
[bookmark: _Toc212631975][bookmark: _Toc212632053][bookmark: _Toc212631976][bookmark: _Toc212632054][bookmark: _Toc212624585][bookmark: _Toc212631977][bookmark: _Toc212632055][bookmark: _Toc212624586][bookmark: _Toc212631978][bookmark: _Toc212632056][bookmark: _Toc212624587][bookmark: _Toc212631979][bookmark: _Toc212632057][bookmark: _Toc212624588][bookmark: _Toc212631980][bookmark: _Toc212632058][bookmark: _Hlk211409408]
10. PRINCIPIOS

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos adopta los principios generales que rigen la función archivística en los términos planteados por la Ley 594 de 2000, ARTÍCULO 4º. Principios generales tendientes a regular y controlar la gestión documental institucional en sus diferentes soportes físicos y electrónicos:

· Fines de los archivos. El objetivo esencial de los archivos es el de disponer de la documentación organizada, en tal forma que la información institucional sea recuperable para uso de la administración en el servicio al ciudadano y como fuente de la historia; Por lo mismo, los archivos harán suyos los fines esenciales del Estado, en particular los de servir a la comunidad y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución y los de facilitar la participación de la comunidad y el control del ciudadano en las decisiones que los afecten, en los términos previstos por la ley;
· Importancia de los archivos. Los archivos son importantes para la administración y la cultura, porque los documentos que los conforman son imprescindibles para la toma de decisiones basadas en antecedentes. Pasada su vigencia, estos documentos son potencialmente parte del patrimonio cultural y de la identidad nacional;
· Institucionalidad e instrumentalidad. Los documentos institucionalizan las decisiones administrativas y los archivos constituyen una herramienta indispensable para la gestión administrativa, económica, política y cultural del Estado y la administración de justicia; son testimonio de los hechos y de las obras; documentan las personas, los derechos y las instituciones. Como centros de información institucional contribuyen a la eficacia, eficiencia y secuencia de las entidades y agencias del Estado en el servicio al ciudadano;
· Responsabilidad. Los servidores públicos son responsables de la organización, conservación, uso y manejo de los documentos. Los particulares son responsables ante las autoridades por el uso de estos.
· Dirección y coordinación de la función archivística. El Archivo General de la Nación es la entidad del Estado encargada de orientar y coordinar la función archivística para coadyuvar a la eficiencia de la gestión del Estado y salvaguardar el patrimonio documental como parte integral de la riqueza cultural de la Nación, cuya protección es obligación del Estado, según lo dispone el título I de los principios fundamentales de la Constitución Política;
· [bookmark: _Hlk211409426]Administración y acceso. Es una obligación del Estado la administración de los archivos públicos y un derecho de los ciudadanos el acceso a los mismos, salvo las excepciones que establezca la ley;
· Racionalidad. Los archivos actúan como elementos fundamentales de la racionalidad de la administración pública y como agentes dinamizadores de la acción estatal. Así mismo, constituyen el referente natural de los procesos informativos de aquélla;
· Modernización. El Estado propugnará por el fortalecimiento de la infraestructura y la organización de sus sistemas de información, estableciendo programas eficientes y actualizados de administración de documentos y archivos;
· Función de los archivos. Los archivos en un Estado de Derecho cumplen una función 
probatoria, garantizadora y perpetuadora;
· Manejo y aprovechamiento de los archivos. El manejo y aprovechamiento de los recursos informativos de archivo responden a la naturaleza de la administración pública y a los fines del Estado y de la sociedad, siendo contraria cualquier otra práctica sustitutiva;
· Interpretación. Las disposiciones de la presente ley y sus derechos reglamentarios se interpretarán de conformidad con la Constitución Política y los tratados o convenios internacionales que sobre la materia celebre el Estado colombiano.

De manera adicional adoptará los siguientes principios que guiarán la Gestión Documental en la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos:

· Estandarización: Establecer estándares, procedimientos y pautas para la gestión de la calidad a través del marco de gestión de documentos.
· Gestión del Conocimiento: Realizar rastreo, indagación e investigación permanente de buenas prácticas en Entidades Nacionales y Distritales sobre prácticas de Gestión Documental para garantizar la rendición de cuentas y mejorar el cuidado de los registros.
· Concertación: Designar la responsabilidad de las áreas para el acompañamiento y articulación de los registros con la coordinación general de Gestión Documental.
· Implementación en un ambiente de Control: Establecer controles de gestión efectivos sobre la creación, mantenimiento y uso de registros.
· Seguridad: Crear y salvaguardar registros que documenten de manera adecuada y eficaz las funciones, políticas, decisiones y procedimientos de la organización. Establecer salvaguardias contra la eliminación o destrucción no autorizada de registros
[bookmark: _Hlk211409647]
11. ESTRATEGIAS Y ELEMENTOS INTEGRADORES 

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos establece la calidad como el eje central de su estrategia y el elemento integrador primordial. El desempeño institucional se define en función de un estándar comparable con los niveles del sector público, lo cual implica la consecución de los principios de eficiencia, eficacia y economía. Dentro de este marco, la seguridad se constituye como la garantía esencial para la provisión de un producto o servicio que cumpla con el estándar definido. A partir de este elemento se enuncian, además:

· Eficiencia: hacer lo correcto a la primera oportunidad.
· Efectividad: hacer lo correcto de la manera correcta.
· Economía: lograr estándares al menor costo.

La UAE Cuerpo Oficial de Bomberos busca un sistema que sea funcional y esté destinado a producir resultados estándar. Dado que un sistema es donde hay un flujo de entradas que luego se procesan para producir salidas, solo una estructura debidamente documentada y diseñada puede producir esos resultados estándar.

Para mantener los estándares o mejorarlos, los insumos, los procesos y los productos se someten a una inspección de calidad. El propósito de la inspección de calidad es cumplir con el aseguramiento de la calidad que se definió como principal elemento estructurador. Un sistema que tiene una buena estructura de aseguramiento de la calidad es autorregulado en el sentido de que hay indicadores que se activan automáticamente si hay un problema. Para minimizar las fallas en un sistema, es necesario realizar auditorías de aseguramiento de la calidad y acompañar la Gestión Estratégica de la Evaluación y Control al interior de la misma entidad. Ya sea que los registros de información de un sistema sean históricos, actuales o se relacionen con el futuro, las auditorías de calidad garantizarían que la recuperación, el almacenamiento y la aplicación de estos registros logren eficiencia, eficacia y economía.
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· Oficina Asesora de Planeación
Con la oficina asesora de Planeación, a quien corresponde cumplir con la función “Coordinar las actividades requeridas para el mantenimiento y mejora continua contemplados en el Modelo Integrado de Planeación Gestión – MIPG, el Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información - MSPI, las herramientas de gestión de información contempladas en la Ley 1712 de 2014.
· Oficina de Control Interno
Con la oficina asesora de Control Interno a quien corresponde cumplir con la función de” Coordinar el plan de acción anual de auditorías para la verificación y evaluación del sistema de control interno de la Unidad y verificar la aplicación de indicadores de gestión, estándares de desempeño y mecanismos de evaluación y control de los procesos a cargo de las dependencias”.
· Subdirección de Gestión Corporativa
Con la Subdirección de Gestión Corporativa a quien corresponde cumplir con las funciones de “analizar y aprobar los planes y programas de Gestión Documental y estudiar en primera instancia las tablas de retención, las tablas de valoración documental y sus actualizaciones y gestionar su aprobación con las autoridades competentes; custodiar, manejar y conservar el archivo inactivo de la entidad y dirigir y gestionar las acciones necesarias para garantizar la prestación oportuna de los servicios administrativos que se requieran para el funcionamiento de la entidad”.

13. ARMONIZACIÓN

· Gobierno digital
La política de Gobierno Digital es la política pública del Estado colombiano que establece los lineamientos de uso estratégico de las tecnologías de la información y las comunicaciones para la gestión pública y la interacción entre ciudadano y Estado, en el marco de una sociedad y una economía digital.
La Política de Gestión Documental de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos se armoniza con la Estrategia de Gobierno Digital a través de las políticas que buscan que el gobierno sea más eficiente en cuanto a tramitología se refiere, calidad y servicio de la información, con la participación de la sociedad para un gobierno con trasparencia en la información.
· Seguridad digital
La Política de Gestión Documental de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos en su desarrollo e implementación aplica las condiciones para el cumplimiento de seguridad y privacidad de la información, las cuales proveen la base para la implementación de los controles de seguridad de la Política de Seguridad Digital, en el marco del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información - MSPI- planteado por el MINTIC.
· Transparencia y atención al ciudadano
La Política de Gestión Documental de la UAE Cuerpo Oficial de Bomberos en su desarrollo e implementación ejerce el Servicio y la Defensoría del Ciudadano en la Unidad en concordancia con las políticas distritales sobre la materia.

14. CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	1
	01/03/2021
	Creación de documento

	2
	23/05/2022
	Actualización con accesibilidad aplicada

	3
	09/01/2026
	Actualización a la tabla de contenido y los capítulos del documento, de conformidad con el Acuerdo 001 de 2024.
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